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Señoras y Señores: 

No va á ser esta solemnidad sim
plemente de apertura de Curso; va 
á ser de inauguración de la Uriiver
sidad de l11urcia -Por eso, desgra
ciadamente para mí y para vosotros 
los que me escuchais, en lugar del 
discurso doctrinal, que suele enco
mendarse, con holgada antelación, á 
un catedrático, para que haga noble 
alarde del valor científico del Cen
tro superior á que pertenece, ha
breis de contentaros con que el Co
misario Regio de esta Universidad, 
_nombrado al objeto de organizar su 
primer funcionamiento, principal
mente, os exponga una especie de 
acta de nacimiento del nuevo ser, 
nada más que una especie de acta. 

Honor excesivo para mí fué el 
querer honrarme con tan alto cargo 
el Gobierno de S. M., obedeciendo 
á indicaciones de insignes persona
lidades, de mucha mano en cu;;i.nto 
afecta á la vida de nuestra región; 
honor excesivo, y por consiguiente, 

peligroso: luego tenía que costar
me cara mi. deficiencia ... Yo debo 
consignar, ante todo, mi agradeci
miento, sincero, cordialísimo; y al 
propio tiempo, la confesión de esa 
deficiencia, que nadie lamenta y re
conoce tanto como el que os habla ... 
Venga, os lo ruego, vuestra bene
volencia en ayuda de mi resigna
ción ... 

Surgió la aspiración de la Univer
sidad de Murcia por un movimiento 
espontáneo, que respondía, sin du
da, á un resurgir casi instintivo de 
nuestra personalidad regional. De 
ahí que, lanzada la idea, luego se 
convirtiese en opinión arrolladora. 
En las reuniones del Ayuntamiento, 
en la prensa, en las asambleas con
vocadas de las principales poblacio
nes de Murcia y de Albacete, en las 
nutridas comisiones que á Madrid 
fueron á gestionar del Gobierno la 
concesión, presididas por nuestra 
representación parlamentaria, sin 
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distinción de colores ni de partidos, incorporados al Estado, y nuestros 
lo que palpitaba era eso, la concien- bienes de enseñanza pasaron, por 
cía de la personalictad del antiguo Rei- consecuencia, al acervo común. Ni 
no Murciano, con su mancomuni- esto era justo, ni tampoco la incau
dad de intereses morales y materi.'.!- tación se había verificado cumplien
les, históricos, políticos, artístico- do todas las formalidades legales. 
literarios, económicos, religiosos, de Cabía, pues, reclamar que tales ,bie
suelo y de cielo, de raza, de lengua, nes, una vez que el Estado había 
de ci stumbres; personalidad tradi- tomado como carga propia de su 
cional, todavía subsistente al cabo alta función la 2.ª enseñanza, que 
de tres cuartos de siglo de regir la representa, con valor sustantivo, el 
división de provincias hecha según grado de instrucción necesario á to
la moda exótica de los de/hirtamen- do ciudadano en cuarito hombre, 
tos franceses. sin distinción de profesiones (por 

La pretensión de una Universidad eso estos estudios se han llamado 
regional tenía en su abono razones siempre humanidades, y por eso es
de equidad bien sólidas. Mientras ta ilustración general es la que sír
en la parte Norte de la Península ve para graduar el nivel medio de 
abundan los centros de Enseñanza la cultura de un país), cabía, digo, 
superior, en la parte del Mediodía reclamar que tales bienes se le de
escasean, ~asta el punto, que aquí, volviesen á Murcia con destino á la 
para este rincón levantino, resulta Universidad, que nos pertenecia de 
de hecho la universidad más cerca- derecho, ya que tales bienes pro
na la Central de Madrid. Antes cedían de fundaciones, en su mayo
Murcia (y Murcia era su reino, su ría, para estudios de facultad ma
región) había tenido siempre estu- yor. 
dios superiores, focos de alta cultu- Las gestiones en Madrid, apoya
ra, erudita y social. Cuando des- das resueltamente por nuestros di
pués los apagaron los huracanes del putadas y senadores, y llevando la 
primer tercio del siglo XIX, al ba- voz de Murcia un primat,e de la po
rrer la escoba de la Desamortización J1tica como el señor Lacierva, halla
escombros y cenizas, llevóse los ron desde luego favorable acogida. 
bienes de nuestra:; fundaciones de -Pero el ambiente, confesémoslo, 
enseñanza. Con ellos conseguimos no podía favorecernos ... •Oportuno 
siquiera que se crease nuestro Ins- remedio para la decadencia nacio
tituto Provincial, de los primeros. na!! Otra Universidad ... ; una fábri
Admi·nistrado ejemplarmente, pros- ca más de títulos sin aplicación, que 
peró hasta excitar envidias. Muchos aumenten el proletariado de levita; 
de los otros Institutos, luego crea- que desvíen de lo positivo aptitudes 
dos también bajo el patrón uniforme que debieran encaminarse á promo
de la centralización gubernativa, vi- ver los intereses materiales, la ver
vían mal. Ultimamente todos fueron 1 dad era riqueza del país, harto yá de 
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ideologías inútiles» ... El expediente «Universidad!. .. facultades ... ideolo
burocrático medio fracasó en el Mi- gía ... Bueno está lo bueno! Que se 
nisterio, y después e11 el Consejo de le devuelvan á Murcia sus fundacio
Instrucción Pública. Algunos conse- nes de enseñanza, mas para benefi
jeros, sin embargo, presentaron vuto ciar aquellos distritos de veras, pa
particu/a,, La batalla no estaba, ra mejorar su agricultura, su comer
pues, perdida del todo... cío, su minería. Pero Derecho, ¿á 

Llevóse luego el asunto con nue- qué?>-D. Isidoro estuvo aún más 
vos bríos al Parlamento. En el Con- afortunado en su breve rectificación, 
greso fué nuestro vocero principal captándose la simpatía general. Víó
don Isidoro de la Cierva. Ya en las se que se trataba en efecto de una 
comisiones, ya en el Salón de con- ¡egión española, con personalidad, 
ferencias, sus compañeros todos qe sumisa de ordinario, y casi olvidada 
representación le ayudaban, con por sumisa, que se alzaba diciendo: 
persistente entusiasmo, á hacer at- •Aquí estoy; yo quiero ser alguien 
mósfera; su hermano don Juan más también! »-Triunfó al cabo, por u na
que nadie, con el prestigio de su nimidad, una autorizaqón al Minis
nornbre. El ambiente seguía siendo, tro de Instrucción Pública para crear 
si no de hostilidad de una frialdad en Murcia una Universidad regio
casi despectiva, aun después de lo- na!, con jurisdicción académica y 
grar estado parlamentario el asunto distrito propio, á la cual habían de 
en la Comisión de Presu.puestos. destinarse, como ayuda económica, 
La cual, dando á nuestro asunto lar- los bíenes de enseñanza que disfru
gas, lo dejó para el articulado. tara este Instituto. Cuanto á sus es-

Tras cansada y prolija discusión tudios, el Ministerio los determina
de los Presupuestos, como urgía le- ría, teniendo en cuenta las aspira
galizarlos, el Gobierno fué por últi- ciones de la región y los recursos 
1110 á l_a sesión permanente. 22 horas probables del nuevo Centro supe
horas iban yá de sesión permamen- rior de cultura. 
te, y eran las tres de la madrugada, Paso por alto la explosión de e~
cuando entre el sopor de la Cáma- tusiasmo á que dió lugar aquí, poco 
ra, don Isidoro de la Cierva, con después, tal reconocimíento de nues
valeroso optimismo, se levantó á tra personalidad colectiva, en la es
reclamar la creación de la Universi- fera de los intereses morales, por 
versidad de Murcia. lo menos. Manifestación innolvida-

¡En qué momentos!... Su patrio- ble. Todos fuimos arrastrados entre 
tismo ingenuo, su bondad generosa eLoleaje de aquella bendita inunda
le inspiraron: tuvo un cuarto de ho- dación, sólo comparable, aunque 
ro feliz. Despertó el interés de la muy de otro género, con las riadas 
Cámara, y se promovió una discu- estupendas que han hecho fa
sión de altura, donde terciaron · los mosas nuestras desgracias por el 
primeros pedagogos parlamentarios. mundo. Manifestación imponente, 
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Murcia entera sentíase resurgir con 
su valer y su grandeza históricas; y 
cuando la Torre, enhiesta sobre el 
desbordado gentío ensordecedor, 
llenó los aires del armonioso es
-1ruendo de sus lenguas de bronce, 
¿que corazón murciano no la soñó 
personificación de la Patria regional, 
cuya voz jubilosa quería llegar hasta 
los últimos confines? 

Luego el Ministerio envió al Con
sejo de Instrucción Pública las Ba;;es 
pata la creación del nuevo Centro 
universitario. Si había de tener juris
dición académica y constituir distrito 
aparte, era preciso darle siquiera los 
estudios de una facultad completa. 
¿Cual? Las de Medicina y Derecho 
son las que atraen principalmente 
alumnos._:_ •Camino errado de la 
juventud enpañ?la ... » -~ueno; per.o 
mientras el ambiente social no modi
fique su influencia, ¿porqué no ha 
de tener igual opción nuestra juven-

· tud que la de las otras .regiones ... ? 
La facultad de Medicina resulta de
masiado cara. La de Derecho supo
ne menos gastos. Y está más en 
nuestras tradiciones. Ha dado Mur
cia ilustres médicos también, corno 

. Castellanos Ferrer, como el doctor 
Mateo Zapata ... Pero de insignes 
letrados, podemos formar una cade
na, que arranca de los mis1:ios tiem
pos de don Alfonso el Sab10, empe
zando por Maestre Jacobo de las 
Leyes. El Dr. Cascales, ?on Jer~
nimo R0da, Saavedra Fa1ardo, Pe
rez de Meca, Macanaz, Floridablan
ca don Joaquín María López, van 
dándose las manos después; y la 
cadena llega hasta nuestros días ... 

La Facultad pues de Derecho, con 
su preparatorio, que es el primer 
año común de las tres secciones de . 
Filosofía y Letras, y el preparatorio 
además de Medicina y de Farmacia. 

Poniéndose en las corrientes peda
gógicas, que habían estimado rege
neradoras algunos profesionales de 
estas cuestiones de la enseñanza 
en el Congreso, también las Bases 
proponían la creación de dos carre
ras industriales, anexas á nuestra 
UniversidadJ de aplicación, la una , á 
la Agrícultura,la otra,á la Minería del 
país. Tocante á sus planes de estu
dios, su respectivo objeto y su es
fera de acción, entenderíanse Ins
trucdón Pública y Fomento. Era un 
ensayo de imitación de lo que ocu
rre en Bélgica y en Alemania, donde 
la entonada tiesura de sus univer
sidades clásicas no se ha desde
ñado de admitir la convivencia con 
ciertas facultades nuevas, más posi
tivas, de carácter técnico. 

El Consejo de Instrucción Pública 
opinó que la Universidad de Murcia, 
salvo en lo de costearse con sus 
propios recursos, debía amoldarse 
en todo y por todo á las universida
des d.e distrito existentes y correr la 
misma suerte que ellas; y que esos 
estudios industriales, aparte, en 
Centro distinto, figurarían ine[or. 

Con que salió al cabo en la · Ga
ceta ~ la R. disposición creando 
nuestra Universidad, con el dicta
men del Consejo por vía de comen
tario; y yo vine á recibir sobre mis 
hombros, ya cansados, la honrosisi
ma cruz de esta Comisaría. A cues-



tas la llevo; quiera Dios que no me 
sirva de suplicio. 

Mi empeño consistió, desde lue
go, en que nuestra Universid pudie
ra inaugurarse para el próximo cur
so. Lo primero y principal era do
tarla de Profesorado interino. Yo 
lo propuse, compuesto solo de ele
mentos murcianos· con suficientes 
condiciones de prestigio científico y 
social. La Superioridad lo aceptó 
sin la menorobserv<;tcíón,yvino nom
brado de R. O. Gran triunfo lo con
sideré yo, de Murcia. ¿Qué otra ca
pital no universitaria, en circunstan
cias parecidas, hubiera podido im
provisar un Claustro semejante? 
Preséindid de mí. Los viejos, de glo
riosas canas, honra y prez de su 
tiempo, dechados de ciudadanía y 
de ifustracíón profesional, que arri
man el hombro por generoso patrio
tismo, cuando tenían bien ganado 
yá su derecho al descanso; los jóve
nes, de- brillante carrera académica, 
ansiosos de adquirir nuevos triun
fos en campo tan apropi;:¡do para la 
difusión de su saber especulativo; 
unos y otros penetrados de la im
portancia de ta función que se les 
encomienda, y dispuestos á cum
plirla en términos, que sean cimien
to sólido de ta reputación de com
petencia y seriedad docente con que 
debe nuestra Universidad fundarse 
para ir luego levantando sin quie
bras su monumental edificio. A unos 
y otros, en esta soleme ocasión, per
mitidme que les envie el saludo de 
Murcia agradecida. 

Por ellos, tan pronta inaugura
ción de nuestra Universidad es po-
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síble. Por ellos, y por .el Instituto. 
¿Cómo, si no, comprometerse á una 
obra semejante, contando sólo con 
un capital de esperanzas?... Corría 
entre tanto sus trámites oficinescos 
el expediente de la devolución á 
Murcia de sus bienes de fundacio
nes; la famosa lámina intrasferible, 
en primer término; corría sus trámi
tes ... Vino al fin despachada favora
blemente, por la Dirección general 
de la Deuda, á esta Delegación de 
Hacienda; pero «á disposición del 
Ministerio de Instrucción Pública. » 
Nuevo acudir al Ministerio. El Mi
nisterio, últimamente, nos autorizó 
para recogerla y cobrar sus cupones 
vencidos de este año, «previo pre
supuesto aprobado por la Superio
ridad ». Formamos el presupuesto; 
luego la Superioridad lo aprobó: to
davia no se han podido cobrar los 
intereses. El f P-stina lente, lema de 
toda la administración española. 
Ahora los cobraremos: unas 19.500 · 
pesetas. Súmese lo que produzca la 
matrícula, todavía no cerrada ... 

Gracias á que todo el profesora
do interino es murciano, y gracias á 
que el Instituto, de amplio local, 
bien distribuido, y con material de 
enseñanza abundante, puede satis
facer las exigencias de la Universi
dad, prestándole albergue decoroso 
y ayuda en toda clase de servicios. 

Cuando mi informe, como Direc
tor del Instituto, acerca de la con
veniencia y posibilidad de la Uni
versidad que Murcia con tanto ahin
co pretendía, yo hice presupuestos 
de i /1 ¡;resos y de gastos con cálcul?s 
i:erdad, demostrando que podna 
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nuestra Universidad mantenerse de va carrera universitaria de peritos 
sus propios recursos, si á los ordi- agrónomo-industriales, y en trami
narios por matrículas, títulos, etc., se tación se encuentra la creación· de 
agregaba el complemento de las la otra, de Peritos mineros metalur
rentas de nuestras fundaciones do- gistas. Ambas se deberán al ahinco 
centes. Claro es que tales cálculos del celoso y activo diputado por 
suponían cierto ritmo ascendente Murcia don Isidoro de la Cie,rva. 
en los gast"os, que habían de ir l re- Ambas exigen gabinetes y laborato
ciendo al compás de los ingresos., ríos especiales, prácticas y excursio
los cuales no podrían lograr su al- ¡ nes, sistema de instrucción moder
tura normal sino al cabo de algunos ní;;ta y gastoso; aunque el profeso
años, necesarios para que todos los ¡.rado, de ingenieros, sólo perciba 
cursos resultasen nutridos. La pri- por su labor docente una modesta 
mera etapa, la más difícil bajo el gratificación. Ensayo, ciertamente, 
punto de vista económico, nos la 1 más propio de las iniciativas pode
hace llevadera precisamente eso. in- rosasde!Estado que delasdeuncen
terinidad, ese profesorado, que en tro naciente con tasados recursos. 
la satisfacción del cumplimiento de ~ -D. Isidoro, al reanudar sus tareas 
un deber patriótico va á tener la pa- ¡· parlamentarias el Congreso, ha que
ga de su magisterio, principalmente. rido, sin duda, poder decirles á 
Las nóminas de los catedráticos nu- aquellos señores pedagogos: «Vean 
mernrios, después, h-abrán de pa- sus Señorías cómo hemos procurado 
garse íntegras con dinero efectivo ... ! también dar cuerpo á sus ideales ... • 
Y á medida que luego el tiempo pa- Nuestra Universidad no era sim
se, irán progresivamente aumentan- ! plemente una vanidosa aspiración 
do con sus ascensos naturales de provinciana; era una justa reivindi
escala. Para esta previsión, la renta 1 cación; y la pedíamos con oportu
de la lámina debía considerarse 1 nidad y en sazón provechosa; sa
más bien corno una especie de fon - ¡ biend~ su índole y su alcance ver
do de reserva. daderos; como coronamii;nto de to-

Yá están nombrados, antes que do un plan de mejoramiento de la 
nuestra Universidad · funcione, los cultura regional, yá en mucha parte 
tribunales de oposición de siete Cá- realizado, que comprende desde la 
tedras. ·siete cátedras suponen des- instrucción primaria. hasta la educa
de luego, de nómina sólo, 28.000 ción artística, y en el cual tienen 
pesetas, por lo menos ... Se ha que- proporcionada cabida las enseñan
rido atajar cuanto antes la opinión zas técnicas de aplicación al fomen
maliciosa de que este Claustro, hijo. to de las riquezas del país. En Mur
del caciquismo, aspirase á conser- cia, los varios grupos escolares, pa
var sus rno111 ius indefinidamente. lacios alegres de las primeras letras; 
Sus 11u111iiu-/... los gabinetes de Física y de Histo-

Además, se ha creado yá la nue- ria Natural, hermosos alardes cientí-
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ficos; el Botánico; el campo de prác- clamación. Esa lámina intrasferible 
ticas para la Agricultura; el precio- se le dió al Instituto en equivalen
so Museo de Arqueología y Bellas cia de la parte de bienes de sus 
Artes, levantado de planta, hoy dig- fundaciones vendida por la Desa
no estuche de las joyas que encie- mortización. Cuando el Estado in
rra; la Estación Sericícola, modelo; corporó al Presupuesto general la 
la proyectada Escuela popular de _2.ª enseñanza, primero respetó la 
Artes y Oficios; en Cartagena, la de propiedfid de los Institutos que tenían 
Industrias y la de Capataces de bienes suyos, aunque exigiéndoles 
minas; en Jumilla, la Estación eno- las rentas, como ayuda. Después de
lógica; en Hellín, la Olivarera; 1 claró la incorporación definitiva, y 
en Albacete la escuela de Peri- dispuso la incautación de diclrns 
tos agrónomos; en Larca, la bienes: los que aún subsistían sin 
Granja-escuela de Agricultura gene- desamortizar, para venderlos, y los 
ral ... Todo este mundo cultural ¿no ya trasformados en láminas,para ne
estaba pidiendo un Centro superior gociarlos igualmente, en provecho 
que en el orden de la enseñanza de la Hqcienda. Pero había de pre
repres-entase la cabeza gerárquica ceder un dictámen jurídico de la 
de región tan consciente y con Abogacía del Estado respecto á ca
perso1ulidad tan definida por su da fundación, con objeto de preci
geografía y por su historia?-Esto sar su carácter, y cumplir,hasta don
hubiera podido siempre decirse, aun de fuesé factible, la voluntad de los 
mantenida nuestra Universidad den- fnndadores. Entre tanto, la incauta
tro del tipo clásico español.-Esas ción no podría JJC?ft>cc1nnarsP.Acató 
carreras industriales constituirán, sin y cumplió.nuestro Instituto, por su 
duda, un adelanto de buen tono parte, los mandatos de la «Gaceta • ; 

. pedagógico, una novedad plausible, la Administración, por su su parte, 
que acaso merezca ser imitada, una les dió largas: no la instaba nadie; 
orientación modernista para la ju ven la Hacienda poseía de hecho los bie
tud, que la lleve po: derroteros más nes ... Cuanto á la lámina, un poco 
seguros á los fines prácticos de la tiempo se abonaron sus cupones por 
vida ... Pero mientras dan sus resul- mera formulizflció11; últimamente, ni 
tados(que muy inmediatos no deben esto: como si no existiera ... Pero 
e,;;perarse), otra carga dificil. .. existía, igual que los otros bienes del 

Y otro apremio para que la Uni- Instituto. Al autorizar la ley de Pre
versid .., d tenga cuanto antes local supuestos vigente, la creación de la 
propio. Contábamos con que, al Universidad de Murcia, y asignarle 
efecto, iba á proporcionarnos los los bienes y rentas de las fundacio
medios suficientes el pago de los nes de enseñanza pertenecientes á 
cupones vencidos y no abonados nuestro Instituto, ¿quién duda que 
de la famosa Lámina. No lo han re- el espíritu de la ley fué que se le de
suelto así. Hay que insistir en su re- volviesen á Murcia tales bienes como 



8 

se encontraran, con su fuerza de vi
da actual? Que nuestra lámina esta
ba vi·va lo demuestra el reconocí
cimiento de la Dirección general de 
la Deuda, que ordena se paguen sin 
dificultad sus cupones del año co
rriente. Pues la misma fuerza de ví
da tienen los cupones de los diez 
años anteriores no abonados: renta 
devengada y no satisfecha de la lá
mina son.-Con su importe, podría 
luego nuestra Universidad adquirir 
y acomodarse un edificio propio. 
Aun dudoso nuestro derecho (á mi 
juicio, evidente), por vía de auxilio, 
bien modesto para tamaña empresa, 
cabría que el Estado se resolviese á 
concedernos ese millón de reales, 
cnando ·el año pasado, v. gr., ha 
concedido 700.000 y pico de pese
tas para una Escuela de Industrias 
en Logroño, sin ninguna lá1nina de 
por medio ... 

ción apocalíptica, de trascendencia 
universal!... 

Y átales alturas, una facultad de 
Derecho? A tales alturas, sí, precisa
mente; cuando el Derecho, que es 
sol de las sociedades humanas, es
conde su luz vivificadora tras la es
pesa negrura de la cerrazón del ho
rízonte, hay que fortalecer los idea
les jurídicos, para que la gente hon
rada no desconfíe de la Providen
ci3. Me viene al recuerdo un ad
mirable soneto de Blanco White: 

«Al ver la noche Adán,porvez primera, 
que iba borrando y apagando el mundo, 
creyó que, al pa r del ast ro mori bundo, 
la Creación agonizaba entera ... ,, 

Luego vió tachonarze de luces 
menores la inmensa tóveda celeste,y 
sintió . pasmo de gratitud y de es
peranza. Después volvió á brillar 
magnífica la Aurora.-La del Dere
cho volverá también á brillar sobre 

Ya veis c9mo, en efecto, ruanto el mundo. Sin la luz de este sol, 
llevo dicho se reduce á una especie · la vida social es imposible. 
d.e acta d~ nacimiento de la Univer- De ese horrendo conflicto debe- . 
s1d_!1d. Ast nace; envuelta en P?~res mos sacar todos una lección conso-· 
panales'. per~ rodeada de pr~_stig1os. !adora: la del re-urgir del patriotis
Ella sera._ Cu1?;mos de su nmez con ' mo.A la categoría de ut;i tópico vul
celo casi rehbioso, Y. puedt. q_ue 1 gar, como la libertad, como el de
muy luego sorprenda a todos dts- recho, lo rebajaban ciertas mentalida
putando en el Templ? con los Doc- des superiores. Otras lo contrahacían 
tares de la ley .. : Q~tza acabo de co- á su manera. Vanas palabrerías. Ce
meter un _sacr_1leg10; perd? r adme: 1 saron luego que vino el choque for
llevo en mtS OJOS _Y en ny .mente r midab!e entre pueblos y pueblos. 
grabada.s estos ~1as las imagenes Cada pueblo entonces oyó sólo el 
del Belen de Salz11lo... grito de su Patria respectiva. Sin es-

Qué diferentes circunstancias! To- pasmos nerviosos,con un entusiasmo 
to orhe i'n pare composito. cuando el contenido, con estoicismo trágico, 
nacimiento divino; ahora, el mundo acudió cada cual á rendir en holo
entero agitado por una conflagra- . causto á t lla, intereses, opiniones, 



negocios, ambiciones, afectos fami
liares, y en último y primer término 
la sangre, la existencia inclusive; 

. porque la Pátria. es, según dijo el 
gran Cánovas, la única entidad 
en el mundo, por quien es licito, 
tanto como quitar la vida agena, 
sacrificar la vida propia. Sobre los 
campos inmensos de pelea, sobre 
las multitudes organizadas,de uno y 
otro lado, para la destrucción y la 
muerte, en defensa de la vida y la 
libertad nacionales, ¿no veis alzarse 
las gigantescas personificacion es de 
sus Pátrias, al modo que en la Far
salú1 de Lucano? Ellas presiden tan 
espantosas hecatombes; sólo ellas 
las podrán justificar ante la Hisroria. 

No hay más patriotismo que uno: 
el amor á la Patria, sin condición, 
sin regateos; porque es ella, confor
me ella es; porque Dios nos la ha 
dado, como nos da una Madre, para 
saciar nuestra sed de cariño puro, 
capaz de hacer hasta voluptuoso el 
sacrificio. 

Pues ese resurgímiento del patrio
tísmo,allá sublíme, aquí no más que 
hermoso, al cual debernos, ¿quién 
lo duda?, la creación de esta Uni
versidad, ese confío yo que ha de 
servirla de norma, de inspiración, 
de programa de conducta, y que ha 
de ser el alma de su cuerpo acadé
mico. Nuestra Universidad ha de 
asumir la representación colectiva 
de la Región Murciana. Hemos rei
vindicado su personalidad histórica: 
pues hay que mantenerla y defen
derla. Hay que infundirle la con
ciencia de su valer. Que de hoy más 
vt:elva á pesar su voto en los nego-

9 

cíos públicos, corno cuando en la.s 
Cortes de Castilla, ocupando el sex . 
to lugar de íos Reinos, nuestros pro
curadores decían: .i 'urcia, 110; ó 
Murcia, sí. 

También se finge mi ilusión ver 
la irnágen mítica de Murcia, evo
cada por la solemnidad del momen
to. Su estatura prócer pasa el techo, 
que nubes radiosas desvanecen. 
Con un brazo extendido, mostrán
donos en su robusta diestra el sa
grado depósito de las entrañas del 
Rey Sabio. El izquierdo, apoyado 
majestuosamente en e escudo de 
las ,\.,¡ef e r·orn11as. El índiCP. de esta 
mano cae sobre el mote heráldico 
que la.s rodea: N rJJili.'" Pulr-hra, Di-
1• ps·. Sereno y grave nos contempla 
su rostro atractivo. Sus ojos son 
profundos y misteriosos corno los 
de la Minerva ateniense ... 

Los viejos, qué podernos rendir á 
sus plantas sino una devoción yá 
infecunda? Vosotros, estudiantes 
murcianos, que muy luego vais a 
animar estos andenes y aulas con el 
zumbido inteligente de un enjam
bre, labrando las mieles del saber: 
aprended desde ahora que el amor 
de la Pátria es la primera de las vir
tudes civiles, fuente ' y origen de 
todas las demás; y notad que él es
cudo universitario de este Centro, 
su sello di plornático, lleva por sím
bolo las antiguas armas de Murcia, 
orladas de aquella misma empresa: 
l{eb1l?'s P u lchra, Divrs. 

Pero sobre todo, vosotros, los jó
venes doctores, en quienes Murcia 
libra sus esperanzas de regenera
ción , con e1 éxito de esta Universi-
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dad, llamada á ser el Alrna mater 
de la ilustración, del pensamiento 
regional, ahincad en vuestros pro
pósitos de conseguir, tras lucidas 
oposiciones, ser como la creciente 
de su Claustro definitivo; cuyo mur
cianismo discreto, dentro siempre 
de los fueros de la Ciencia, y siem
pre compatible con el amor á la Pa
tria española (de tan amplio rega
zo, que puede mantener abrazados 
contra su pecho á todos sus hijos), 
devolverá, seguramente, á Ja tierra 
de Saavedra Fajardo, de Salzillo y 
de Floridablanca, la que Jos árabes · 

llamaron «la tierra de la bendíción 
de Dios>, su histórica nobleza, ri
queza y hermosura. (Nobilis, Pul-
chra, Dives). . 

Ayudad á ello todos, todos, gran
des y chicos, prensa, corporaciones, 
autoridades, y vosotras tam,bién, 
humanas flores, que perfumais el 
ambiente de este acto y lo ameni
zais con vuestras gracias; ayudad á 
ello todos con fé en el porvenir. Si 
así lo hiciéreis, Dios y Murcia os Jo 
premien, y si no, os lo demanden. 

He dicho. 







• 
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